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i'j •• l1111to','J, cün
f-?,tU COn\;d

Id;,; ,-,pj:('i;\lClJ>:~ rjiri:;-iClrl ni o,:celt'!llís¡mo :-A'üor Director
gl"TIH':Ü -Uj' ::'('l~nl'id;ld, con :tT":wgl0 ¡ü mode\0 de instancia que
~p insnLt Hl :ll1ex(} 1 (impreso ti",l Montepío d~l Cuerpo
Uenof>l'al tie \ .':{' prl"Sem,ilTún con IjOR fotof,p'nfiap. dpl
ínlf'rf'~:l;jn 1~:l)lU;I" ("'In;,"

1';1 pL,~~" di'
t;~dt)~\ ~l ¡.'¡,.d ''¡

;;¡i,¡f'¡,¡ "IJ ,.;

La, j)ti'Sf'Ilt.;Il'¡ÚIl lit' '·iJ¡¡ed,lId.,,~ ,;1' in¡-;, .e'_! la Escuf'1a. Gene
ral clt' Pülicí:;, :~¡¡:f en 1:"1. cI-L1Je de Miguel AngeL numero 5. Ma~

drid-H1. o I'fl LIS (jf'J..wnuenci::v:; dE' la Dirección General de Se
guridad de la provincia 1) localidad de lTsideneia, Gobierno:::
CivJles ti Oficina" di' C01Teo:'~, dI' acuerdo con 10 dispuesto en
el artículo 60 de l:l vh~{'nU" Lpv nf' Pl'oc-ro¡mif'llio Adminls~
tra.tivo,

A {'stús C!\'(:tf .... ,¡~~lIn iel ('i:"If'I'lHlnado 1)01' ['1 Consejo Nfl
einnn,¡ eh; Efiuca.cif'¡n en nm;;ulta promovida por la Presidencia
del Gobierno ;11 l\ili¡Jl"t-<-'l'io de Educación y Ciencia, los Peritos
mercrtntile~ \. Maestros d,,' Et1S"eiíallza Primaria deberán haber
(:fr'd;u,¡d':¡ SI!:':" \',;111dlü:" di' HCUH..-do (:,)il p¡l1l1PS de cnseÚal1Z¡l en
los que .~e kó; exir:\'Ít~~'{, cumo requiSito previo el Bachiller Ele
mentaL lü que deLwrit hacerse constar especia:lmente en la cer~
liflc:leión de f'Slll{bos que se pl'c>'ente; igualmente 10..."1 GnWHB.
dos sociales deberán, ad.emás, poseer el titulo de Bachiller Ele
mentaL En relación con cua.lesquiera otros títulos no específi
camente .scííalados y que <:e pretenda apo:rta:r como equivalentes
al de Bachiller Superim'. ser{t preciso acreditar la eqUiparación
lJ.1l'dÍ<tn i l' 1.:('difÍf~¡Hl,1 de! Ministerío de Educación " CiencLl.

dI Nü j)ndecN Nlff'l'nH'dwl () clefeeto físko que impida {']
desempeúo de la." eorrespondiente¡; fnnciones, con arreglo nl
cuadLl dF (-",{',leitH~ls ~, n\l(";C rdkrc r-l 811('''O 11, [1) ch' (-'~1:1

('onVDeatona..
(') Careerr cj¡· ¡lnlt'cf'denlf'S pHlnlf'~ llO t~star procesado, 01)

SHVilr jntxclwbJe p:.nDllc!::t :: no haber sido sepal'udo mediante
~xpedjent~ discipl.inario del sf'rviei() del Estndo e df' 1:J. Admi.~

nj,qlracíóH Loe'll " Cf'nlro ol'icial de ensC'i'íanza. ni banar~e in
hnhil11:Jc l ¡¡ '):)1" '·1 pkrí'icjE) de las flmeloDt."'," pÚh'li{':'¡,~.

Lo:; que df'Sc{~n [OiH;tr plrt.;' j'n 1:(.;,; ¡:H'IH'lJas St'lu'!h'Zls dehe
rÚll. (:n su solieitud. lmcl'l' oon-"t.ar lo siguiente:

:1) Manifes1 al' mi" l'e(wf'j") todos los reauisit.o,'; exigídüs en
la convoca.loria. .

b) Compromeknw, U1 C3,SO de obteuer nlfl,.zJ,. a jurar nca
t:imíe-nto a los Principio¡; l'-'llndanlentales del Mo\"mllento Na.
clonal y demús Leye~ Fund~lm€ntales del Reino,

C,I Marüfes:t:ll', en ,<:u cnso, sj desean acogerse a los ben{'fl
cios de la l.,p\, df' 17 t1f' i1l1io <k 14<17 p.>r TI'llnlr los requisitos
p-xigid.-¡,<; f'n Li mj~;m:l

de ](I~~ tl'eilll,t ('i r IJ G',{ !.fTJHin,:,' e! pla70 dz' DreR'ntación de
ill~Lrmcia'~

rexeepciol';);nwn1(\ iÜ-i Hspiranks Que p€l'teHezcan a la Guar
dj;l C)\,ll. C'lll'rDn elfo' Polkía Armada ti HBgimlento de la ClIlUl'
dj;l ..k :''::'11 ¡-::,:('(~len("':1 {'! J~~[j~ CliA] FsUulo, con más de cinco a:üo":
t1r M'I"\'il'i<,,-,. !)d.h ;l!! !1.lli¡;'U' parl¡, .'11 e~ta cO:nvoc~Lorj..a l1a&ta kl:-;
¡Tdllj~l, .',' Clltl'O ch· "dad. !lf'lY' dd}f'nJ!l 130S,'1'"1' ;'lh~llno dI'
lo~ I ¡111]03 "x;',:i(j""

e' F:4:ll" ('11 pn~{'SiÓl; df' lli'~l!)',¡ (> io<:, iifl1]Uf; :i~:nif'nt{':..~·

Prut'f';"U!· Inf'fCHnLil
BllChiW'1' Supel'j{)r \.1 equiva~('jht-'

'\!!¡tf'stI'Q lic oriHlera pnSi.~r"i::lnZ;j.

~;ud.iill('r L:¡:jnnd ~:-;up('!'im

Per\lo ü }\.\'udan'.. f' '1\:elllC{) (li' f~rado l11",dio, cohlprendídos,
en e: ,lTlie1l10 n dI' la L,<v de 21' Ot' jl¡)io elp JnS7. sobre ord~"

nlh,j"1!1 ri,e 1:!~,'IL':'11811;-,n': j\'(~ni(';1~

ORDRN de 5 de marzo Uf'. 19íO l)or la que se con
h}Can pruebas selectivas ljara cubrir 4(JO plazas de
funcionarios en nrádicas ([Pi Cuerpo General de
f'olwUl, (l/l/muo, dI' fu /';,'J.'Idfl (}r'r¡pml de die/lO
Cuerpo

iVI 1N 1S T E 1< i O
L A e o B F I~ N A e ION

TriPDíos equivalenreR al 5 por 100 del sueldo ba~<
paR~I'" extl'fwrdinarias ('(¡n 11llltiYO el(·> Navidnd \' In di'

DE

el
d,

íllLo

;t 1 1)1" úrdE-[l r~!!;hllllf'nt¡]T¡o,-.. l.ü:; oj';O.<:itort!~; ;,.phJI.üdd.'; ín
i_';N::,c!tÚi! en la Escuela Gene¡'al dt' PuliCla corno Juncionarli.6
mI prúdleas dpl Cuerpo GelwI'al de PolicÍ;t, conforme a lo es
I;,l)li:'cl(fo f'n l..s \;ii~f'llte.<; H,er:lalllenlüf, Úl'gúnlco.q tIr I()~ ('itado~;

t'llt"'l'pO \" Y';;¡;1I1'b, :1 los qlle (jll('(.h!r:ül BÚrni~Udn'; df''sde (.J ¡n-
"n-so

i)l DI' ül'dt:~Il i'f'l,ri!ml,ivo.-Pereihir:ln durante sn Pf'rmanen
cía eH dicha Escuela las remuneraciones que le.... correspondan
con arreglo a lo que se detRrmina en el a:rticulo segnnclo d(>l
D{~creto 100211966, de 7 de abril, Riéndoles de aplicadiln laS
df'm:'l~ Ilormns qlif' S~J f's¡weifif'cln (\'1 ...1 l"Pf"f'rido Di'erpl0

! 2 S'1.~t('nw s('lcdtl

Ba,;¡es de (~onvo('lttorj;¡

1 1

1] Número de pla,,,::o.'<

l. Nnr!\'HS CFNF:f'A,U"

,.' Vei1l1L< dÜl'; (ji" \'aCHl'ú\1W' ,ilJlW)P" ff"t¡-j]w:da,;
rl F·n·~4a(:i1)tl~-·.'; d¡·· pr',l(f'lTiun f:nni!\:\t', ¡'!l :~Il el";;}
~~¡ Sfo CillJlplil\i;':¡! If-:ln i:¡ ¡¡-I,¡jj);Í("!iili"- VL"';"" ",lliJfv Si-"

Ilrid¡1(1 ~""" wi:iI.

¡ l. 1<:1 p.priO(jil <lt' PI':WlJ:i ;_~'l': d, nI<" \' I:l lúrllaÜa J:,-
)¡ora] (le ocilo hor8~ diarias

12. El Presidenlk del Tribunal f',";¿an fa,cll]L(!:{ÍO para soliu
U\.J' de la autoridad correspondiente Iú:'; medios Huxiliares de
¡Jf'rsonal y materiaL dilización de gabinetes psicotécnicos. et·
cr'lera Que considere convenientes para la mejor :;elecciún del
:nTSOlW: que ~(~ presente a la convocatoria

1:.1 A los ('fectos de jos derechos de PX~dlllcn al Tribuna.l
~t:'lter~l lenerse en cuent.3. 10 di:;''Pl1PSh) Cl) el nrtículo 'l.6- riel
J)l'CH">IO-;.'V de ",' c1(' 11l!¡O de 1948

14. acri este concurso se guardarHlI cit;'; pl'ereH'!h~jHs lc_'!:alf's
v 2pnH·a.lp,<; fostab1eéid:l.i> p(Jr 1:\ \~g¡slnción vig't:Il.lof',

Mndrid, 6 (le' marzo de lD71)_--El Dire('t,)j" ,.11> R,'d-"ltamiNlt()
!)di (fríolH-',; F:lll'iqllP Am:vhl' f"ra,Ilcu

Excmo. Sr.: Vacantes 4-0H, plazas de lunCWlHll"lü" b1 prácti
cas del Cuerpo General de Policía, alumnos del grado profe
~-':JOnal de la Escuela General del expresxdo Cuerpo, de confor
midad con lo establecido ton el Re.!.!;lamento Orgánico de la
diada Escuela y con la Reglamentación General para el 1n
f,'Tero en la Administ,ración Públic¡t, aprobada por Decret.o 1411/
1968, de 27 de .iunio, y previo informe de la Comislón Superior
de PcrsonaL se Tf'}:uelve eubrlrlaR de Hcuerdo eon J;-¡s ,,]gulputes

.'3(' convocan 400 pla.zas. qll(~ podr:\ll inctcHIf·n¡arse, conJor
JnP al Decreto HU /1 Sfi8, de 27 di" .iunio, con la~ que hayan de
producirse por julJilaeión forzosa. eH l'.ls. sei" me~es siguientes a
la pllbUc:rción de ('sta convDeatoria y con la~ (¡ue puedan pro
dm'irse hasta quP finalice ~l plazo de pl'esfl-nta-dúl\. de instan
l'I~L~, a euyo eft'c.to, al publJc[l1'sp la lista. prüvls\üll,ll de adlUl
i-idos, se fijará deflnjtivamt'-1I1t-' {,1 lHülwro df- phl7.:1:l Que ('0111
¡",f-lijit-rú f'skt ("Hlvo{'~l.toriít

La selección de los a,s]Jlran tC3 :"e realizara por el sistema de
oposición, que constará de las siguientes fases o pruebR.s:

1 Ln oposición comprendera tres ejercicios elunlnatorins.
que se ajustaran a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Ci
viles del Estado, Reglamento General para el ingreso en la
Administración Pública de 27 de junio de 1968, Reglamento
Orgánico de la Escuela General de Policía y normas de la pre
sente col1vocatoria.

2-" R-ealizacián del curso del grado profesional en la Es
cuela: General de Policía como funcionarios en prácticas alum
nos df' la mismn..

3,~l Importe dI;' lu" (le.re('}ws d'-' ":rlImeJ 1'!l1"tl f01nr;r 1Jarte en
ta,s pruebas se!e.tivas,

Los deredws dt~ eXa!nul. _~rán de 4{)O p~,;eta:s, d€ 10..'0 cuales
están exent()~ los hijos de los funcionarios del Cuerpo General
de Policía, del de Folida Armada o del Instituto de la Guardia
Civil fallecidos en acto de servicio. cuya circunstancia deberú
acredltaxse oon el correspondiente certificado. exp€dido por la
Corporación a que pertel:ecía el fallecido.

L RFQUI':)!TOS DE LOS CANDIDATO:'"

2.1. Generales.

al Ser espaüol, varón y seglar.
b) Tener cumplidos dieciDcho afios de f>dad y no exceder 1

El pago del import€ de lús derechos de exam-en podrá ser
abonado en el acto de la presentación de las solicitudes, si fUe
l'a en Madrid. o bien remitiéndolo por giro al seflar Seoretario
de la Escuela General de Policía, expre~indose taxativamente
en el impreso del giro, en la parte posterior del talón destinado
a ü~xto pn jos postales, o fm donde proceda en los telegráficos..
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el nombre y los dOh apellIdos dei vJX).-.Hür el qült'Il currespolldall
los derecho..s, no deoiend(l cOil51gHarst' en estos gíros ningún
otro nombre Que no !>ea el del propio opo~it~)r. aun cuando los
giros sean llnpuestos por perSDDa distinta al mismo. En este
caso se hará constar en \:1 wlicitwl f'1 núml'~ro v fecha del giro

De acLlerao eO;; d afl¡CU10 "j ,:Jt; la Lev de Procedlmlento
Administrativo, ~i alguna de las soLicitud...';'; 'adoleciese de algún
defeet"..., Sf' l'<'qudinl al intf:'r¡:s,Hiu para que en el plazo de diez
dí:)s subsane 1u fu;!.:-'- () ::lcomf)aii,,~ lo~ documentos preceptivos.
apercibir'ndole dt, (!H{' ,;j no !o lltcie~e "C ,nchivada :,u inRtan
cia sin HI;IS r;mlih'.

4,1. Vá,;ta prOv1siG!wt

1'rangCutrido el pJaz-() ele presenLación de mSWl\C18.S, por :a
Dirección General de Seguridad se aprobarú la lista provisional
d{~ los aspirante.s admitidoR y exeJwdü,'<. b \;u:ü Sf' ll::trj, públíC4
en {,j ((Boleth Oficial dtc'i EstndmJ

4,:;' Errores en la~ solidtmü-',~

Los Hfot"es dp hecho qUE' pud~,eraiJ üdvertlrse en ,as solJel
ludes podrán p,nbsan:lrse en eualquíN momtmtü. (le (¡ncio {I a
petición dt'l inLeres<lrJo

4.3. ReclamaClO1If's contra la !I,~ta prOVI."W1U)I.

Contra la lisLH provisional podran lOS inhTcsados mterpo
ne" en el plazo de quinc~ di,as a partir del siguiente a su pu·
blicac:ón é,l f'l <ü30letin Oficial del Rstndo»," reclamacjón de
3.e.uerdo con el. artículo l~~ I de la Ley de Proc-edim ie-nto Admi·
l1islratjvo.

4.4, Lista definitivCl.

La::; reclamaciones s(,l":'¡n aceptndas ü wchazadas. en ~a rf'
,'.;o]urlO!l Que se publicara en el ({Boletm Of"iclHl u,pl Esrl1do».
por !:1 que Sf- apruebe la liRta üef¡nitlv~l

4:=>. n "'c1n sos contru lo lista de/initiliJ.

Contra la resolución definitiva. popran jo:" int.~re!m.dos inter·
poner recurso de alZllda antE' el l\-'Ti.nist{'rio de la Gohernarió-n
t'n el plazo de qnirH.'{-' <11:>8

~). DESIGNACIÓN, C{lMf'q~rcIÓN y M'TDACTON DE LOS TP.JBUNALFB

eL 1 Tribunales cali!icadúres

Por la Dirección G!<m:'ra~ dp Se¡.nlTkbd .'-(' nDmbrar'Ü.n LOA
Tribunales cahftcadore,<', üe lo:~ distim.os f'JHcieios di' que cons
t a kt oposición

:J.2. C'omposiciü?l de los 7'ribuJl(úec;

La composIción y designación se ajustar:,i a 10 clL<>puesto
en el artículo 43 del Reglamento de 1:1. Escuela General de Po.
licia. pudiendo actuar con tres de sus miembros, designándose
igualmente los suplent.e.>: qUe se jllzg'uen necesarios para cada
uno de los distintos Tribunales, haciéndosp. ¡JúhHcn, su com
posir.lón en f'1 (BoleHn Oficial dfol Kqt,~d(¡).

~i3. Abstencüm.

Lo;.; miembros del TriblInal deberún abi:tcner,,*, dé:': interve
nir, noWicúndoio a la autoridad convocante cuando concurran
les circunstancias prevtstas f',n el articulo 20 deb Le:;' de Pro
cHlimiento Arlmini~trat¡vo.

[)4, Recusación.

Lo" aspirantes podr{m recLlsar a los miembros de 103 Tri..
bunal€.'i cuando conClIlTll·n la,'; circtms.tancias previstas en el
citado artículo ?{! de la Ley de Procedimient.o Administrativo.

Ell primer ejHcicio, ;::1(' "aráctt.."'r fü;ico, constarú de dos partes:

al Reconocimiento mf'dico basado en (:'1 cuadro de exencío
ne" que ,se cita en el anexo Il

Después del examen clínico, ana.tómico y funcional, de los
n'conocidos, "e anot,arün en una ficha todos los antecedentes
pDLoló~dcos, personales .'7 fanü!íures de enda uno. con los dato:::
dÍ.1ücos y de exploración de los diVE'rsos sítemas y aparatos
ürg:'¡nicof;-, espe!:lalrnentf' de 18 fundún visuaL auditiva. respira
toria y ci.rculatoria. La u€'claraciún de «no apto>} llevará inhe
rente la elIminación de Jos restantes ejercic.ios. incluso de las
pruelJe,s de cultura física.

b) Educación fjsica <l. la que serán sometidos quienes su
p€1'en el reconocimiento IDiidico aludido, ."i cuyo examen estará
integrado por las pruebas siguientes'

L" l'f<:>paf pUJ ;;;.; ctwroa nsn ;-'sUJo ¡ibrf', ha.sta unn ~111J1'9

\1(:- tre:- met]'()¡; por enCima de la taHa del opOsitor.
2." SaJto de altura d~ 1,10 metrüs, con carrera.
::." S<1lto de longitud de 3,5{I metros, eon carreTa.
4_" CaJTPrn de 100 mdros lisos. en típmpo maximo de qllln

ce segundos
Ea :".cgundu ,'jerC¡CIO, que ,,*,ra P:"Ctitu constara de las si

~llientes parLe;';.
;,0 O;\U pru<.:'tJa PStCOIÓgiCh .11 psicoreenica, que consistirá en

((lB";:}J, Hbrenl€nte a(;oT{la-do por el Tnbl.llwl y adecuados pura
medu' w memoria aUdttlva. vJsurü e mte¡j;.!enl.<~ verbal. así como
,a abSl!;,u:1a ';' Oe .:ttencion

bl Con5HjeraclOne.,> ]Ul'Hilcas, razonadas y diferenciattve,s
de tUl t"Djli.lt:.,;Lv deliI-(l o falta, comprendido en el Código Penal
común. det.enllmado pur sorteo entre los redactados por el
Tribunal, que facl1\l·H.r:.t al opositm t.'1 texto legal sin jurispru
dencia !1l comentarlOs,

cl EXpoiüción de la:-- pusibles actuaciones policiales, relacio
nadHs é.'on el <,:llpuesto antt'riOr

(ti COlll{"D::·ariü ~< (;ua:quier P'tna o prüb:ema hLstorico, cul
Lural. eientjtjco o de aauallclad, DtOpllt'.c:fr¡ por el Tribunal y
determinado ¡Jo!' saneo

El tema ~'$pira.ra n eondellsar grande:::; l{lf'as o cuesrlones
qne pematan. al examinar su desltrrüllo. apreciar la cultu:a
rIel opositor ¿-;u faciliDad {l€ expresión. smT.esis y análl"ilS.
B;¡ lymann io n.'dHcLnra el Triulli1al \' se mantendra secreto.

Para este ejercicio d:",<:pollrlrún los opositores de un móximo
dt' CW1'.ro horas

El lercer ejerciciO. que ¡.:era oraj y pÚblíco. consL."tirá en
contestar el! el tiempo máximo de tr~int.a minutos, a tres te
mas determill:.do.'< por h. suerte, relativos: uno, a cualquiera
de las materiaS d;' Ot.'r-echo polítiCO, social o civil: otro, a clla·l
quiera Cie la;~ m(ltel'in,.; de DerecllO administra.tivo, internacio
cal o policiaL y el újf:imo tema, r€1"erido a Derecho penal o
Derecho procesal. del programa de la -convocatoria, a qll(' Re
refiere el aneXO IJI.

6.2. Comien.,:p

La prHct;ica de 10." ejercicios empezáni en la ff'cha que opor
wnamenlf< S{'jlaJf~ ia Direcciun General de i::;egurifla,d, hacién
dose púbHcl) en el «(B{I]l-;'tin OJicíal del Estado) con una anf-f'
lación de quince dJas conforme a lo que Beúala el número
lino de! Hrticulo septimo de la Reglamentación general para
el Ingreso en ]a Administracian Pública, cuyo plazo no será
inferior fU d€ tres mel'Cs. a contar de~;de la publicación de
esta cOlwocatoria en diel10 peródicü oficiaL fijan{!o después
discreciolla.lmf'~-"t.(·ca(Ja I'ribunal cnánclo ha de COmeDL-H-r el eje.·
cicio siguient.e. No podrá excecler ele ocho me~e$ el tiempo com~

prendido ent:·" ]¡: publicación de la convocatoria y pI comlen::',~)

de 1M ej('l'cieios

6.:; IdenlifiCiJ!'if'¡: (le lOS üpositorps

LDS Tribunalf's podrún ff.'quf'rir ('n cnalquier momPllto a lw
opo:-:'itore.s para que acre(jj¡kll :m H!r-ntjd3tl.

6.4. Qrdpu de al'fllaci()n de lOs opositore.~.

El orden (ji" aetuaeion (ie lOS. opositores '·:t' efectluu'a me.
diante sorteo público. que ;i(' ('e]ebrani en la K<:;cuela General
de Policía. bajo la pref':ldencia elel Director de dicho Centro.
a..<:lsticlo por (10" P}'ofesures r el Secretario del mi.<:;mo, qu!en
levantará acta. Dicho orden se ref1.é'.iarú en la lista definitwa
de admitidos, asignando a cach lffiO de ellos el número que
les corre¡;ponda para la actuación.

El orden de actua.ción en 10,:, exámene3 ¡lO podrá alterarse
sIn eau¡:,a muy justificada, que apreciará "in recurso alguno
oído el TriblmaL el Presidente del mismo, a quien se reser
varú la facultrld rlf' re"olver lns prf't<>n.siOlws que se promuevan.

6.[1, Llamamwnto8.

Para cada uno de los ejercicio;, na!)r:1 do,'"; llamami-entos n
examen. perdiendo todo derecho en h~, convoentoria el oposi
tor que no acudltT3 a ninguno O" ellos, cualquiera que fuera
la ealt"D. de 'in incompanocenc1a.

6.6. Ff'dlll, !lonl i¡ IlIqar del ('('71}íPn.~f¡ de io.\ l'jPrdci.o.<:

Todo" 10,0; eJercicios se f>fect.nar:¡n en la Escuela Geueral de
Policia sita en Madrid. cal!.. de Mig;u('l A.I1!:rel. número ;), y
rla.rán comien:w en la fech~ ~' hora que señale la Dirección
General de &>gul"icl:ld (le r¡ci1€l'do con lQ establecido en el
apartaDo (;2.

Las SUC€'SiVHt< C'"onvo-catorias a examt'JJ d~ lü» opositores se
harún púbUc;¡s oportunalUt'ntt' por cada unü df:" los Trjbuna
les, f'n JOf' tu hieros de anuncios de la F;;'(,lH-::la General de Po
licta y Dit"f'rdún GeriHal de &gurü18rL

a.s' F,Tc!l/viún rld ft,"'PiTn?!te durante la jas/? d,: ;ldeccion.

Si en eHa~qUj('r momento (jp] pro('{'{~lmíento de sfllecciún
negase a f'onccinüenw df' Jos Tribunales que :'IIguno de los as-
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pirantes carece de los requisitos exigido~ en la cOllvocaiorhl. ~;e'

le excluirá de la misma, previa audiencia deí propio Jllterof'",n~

do. pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria. ~] se
apreciase inexactitud en la declaración que formulá

Igualmente, en cualqujer momento. los Tribuna-It':s podr~ln

disponer la retirada del opo.~jtor QUt' notnri'lnwn,p d"'muestre
sU insuficiencia.

7. CAJ,lFICACION DE LOS E.JEf:ClCl,

L(I;~ 'FW ,U\,'II'1':1ll in ,.;uJ¡tltdolJ de iunciona,l'ios pUb,lil;:os, es·
~ ilLIIl {"":l"n! Ce, d\.~ FmUlietr jocmnentalnlente las condl~nes y
lTquió,ihJ:' c0i;:-J.c¡den~f\" ya demostl'ad(F, para obtener su anterior
nombmnllento debiendo preséntar certificación del Minisrerio
u Organismo df-' que d-ependan, acreditando su condición de fun
cionariO;~ t'tU~1T~1:-- CifC\l1F;j-,aTIr:-ías cor¡!>t¡>n en su hoja de ser·
vicios

7.1. Sístema de ca.lificación de los ejercicios

Nnr:Mt. FIN¡\1,

IjPllerul contra la oposición.J:.l

La cÜlIvot':lt.on:J ;.;w; i}:-\~:~ y cnantos actot; administrativos
se ckri\ren dI? (-,sta \ f~t~ la actuación dC' los Tribunales, podrán
ser impw::madus po]' :05 inLeresadoB en los casos y en la forma
t'stablf'ci(.i{)s ht 1::.'1 1;1'1,' dl~ Procedimiento Administrativo

Lt. rL;jl_ V p'l:'H ClllJOCl1üieTr'l)
Dirh FUD."11,· il F: :1111d10S aÍidg
l,.1¡wJrl'L :~) de l!\x!"?o de ¡rrlO,

1.,,1," 'r"ii)l,;' ,',~,; quedan J;u:111Lado,c, para lld0p¡.ar las llledid:l;;
adl'l'U~ld¡1s ~<i lllC'JIJ1 Gump:imiE'nto de itxlas las normas de esb
cunvocau¡)¡;.i, sin IJfrJllido de con¡:;ulLar () recabar de la Direc
ció, I GeneT:tl de Sieguridad la, correspondiente resolución, en lo
qne ,,"xeedll de \1," llürma.Ies ~Üribucionp.s (} potestad de aquéllos.

Por b Direeción Gellf'ral d"" Segurid9.d se redactarán cuan
tDS insb'llccion:'" "can ]'I'('f·;';D.l'-:1'<; lVWf\ la 8n1ienei6n y cumpli
!'¡)ientn ;1('- (Jc~<:l ()rdHl

1:\,:.! \,';jIU!)I(1 ,;"1,'1"', '1" 'i/(;lllitflnO ¡'JI nráeticus.

APl'db,lda ptl" hl. nin,'cdon General de Seguridad la propue::>ta
{ji' n(¡miJr:!l11i~'nio lnnnuJada por el Tribunal, procederá al nom-
br,ln;i("-'I" '1 <:;-¡";I'jl'l' pn¡',:,,'¡onal, dE' los aprobados

F'1 el pi:-vu ele lill :ll";; ;¡ contar de la notificación del nomo
~)Linlknto. dr:l¡.e,',1fl Jos ",:>pü-;(l1tes tomar posesión d€' sus cargos
\ c!unp1í] i>,.n pi !":'Quisil<:' \'y.i~ido e11 f'l articulo :J6, apartado (' ~

dt' hILA"" di' F,mei\}l):lr:io!'; ('iviles del Esj;ado,

l1i

j :l\'f \ r'F '-'o',r:StÓN

Le,: u.!mlHw;-, :lPl'Oblldos por k" Es{;ueJa ueucral de Policif~

:'f;rnn pro¡'H\Ps',m; po!' ~sta_ Sb':ún la suma total de puntuaeiones
obtenidas en la uposkión ." disciplinas cursadas, y, una vez
aprobada 1;¡, jJi'OPU6,La por ht Dirección General de Seguridad
l'stn 0:\:V'm!f'rú lo,,", lDrrespondientes nombramientD::; df; funcio
nario::; ud (:;¡erpo G':~nenü de Policía, con el sueldo y gratiftca,
C]OTWS qllt' ¡<_e!'; cot'j'e"pondan con arreglo a la Ley de RetTibu
don{~;; df' los F'uneümarins de la Administración Civil del Es
t.acio y dL--P'lsi('Íom'., 'complementarias, publicándof;e loq nombra
mienlo~', <-'f1 ,·1 !(Bn\f,tin Oficial del Est.ado»

·\:!diipLl¡üCI(>:) ¡:}()ciL' conceder, n petición_ de los intere
sadus, ti]':} f'l'!.IIToga (1el pbzo establecido, que no podrá exceder
de Lt !Idead <id f1l1S111(¡, si lRS clrcuns,tam:ias lo [l,consejan v
Cúti di" "1') -:;prjllóÍi'nn d('rf'eho~, df' tenlf'l'O

L(j~; lltimjjr¡¡C!<JS prO\'l"j¡1H:¡ 'mente. lo ::;enül como funcionarios
(-'11 prüctica;.; {lel Cuerpo General de Policia, alumnos del Grado
Profesinnal d(' ,~l Escuelr. Genera.l de diCho Cuerpo, y perci
birán duran[.e ~',¡¡ pe'l1nllncllcia en la citada Escuela las relnune~

raciones qUl:' lE,". C0lTe"pondrlll, confo7'ffie a lo ,<;f>fialado en el
apart:ldr ! 1,1 1)\

¡ I \/n (;1.'0 ,,/1

Qukn;'i:i lid!~]'o del pL1ZÜ t.,::;talJlecldo y 0:;t1'/0 io.<; ca~os de
1uetza r:1ayc¡, no ])r('s~ntaren su documentaClOlt no podran ser
IlOllÜ)nl.do~, (¡neoando 8tntlad2~: t.odas sus actuaciones, sin per
itüdo de' b Tesponsllbilidad en que hubieran podido incurrir
ilOr In iu!:o'_th,-d !'J, ia M.[icitud a que s.e refiere f'l apartado 1.
En {.,~'.(.f' (;a~o, la ulItoridad {'orrespul1diente formulara propuesta
de llomhl'8.1ni'.mi.() ~;f~~(ún f'1 orden de puntuación a favor de
nuien () (:O!ISf',~uencia de la referida anulnctón, tll-
'/IPr:ot número de plaz:1s eonvocndas,

R PRESENTACIÓN DF DOCUMENU,':

En el primer ejercicio, la caliílcaciátl S<"I',1 di' {(aj)l())} V (<110
apto».

Para el segundo y tercer ejereicios;, iü,", opoSltores "er:Ul
calificados por cada mIembro del 'fiibunal respectivo, de cero
a diez puntos. siendo necesario para la aprob8..cíón unn media.
de cinco puntos, que se determinará dividiendo el total de las
calificaciones por el numeTo <ie Juece¡:; actuante,:"

Los Tribunales levantarán acta de cada st'siún en que ac
túen, en la el.lal constara el número, nombre y apellíc10s de
los opositores, y el resultado obt.enido por cada uno de ell<lO',
l~aciéndose únicamente pública la lista de ¡os aprobados,

B LIsTA DE APROBADO;; y PROPUf'STA un, TRIl'HfN;\¡

8 L Lista de aprobad-Os.

Terminada la calÍftcación de lOS aspirüntei:" {'i 'fribunal pu
blicará la relación de los aprobado..<;, por orden de puntuación,
no pudiendo rebaoor el número de plazas convocadas, excep
tuando para el cómputo a los que sean hijos de funciona
rios del Cuerpo General de Policía, Policía Armada o Guaniia
Civil, fallecidos en acto de servicio, los que ingresarán en la
Escuela sin cubrir plaza, con sólo obtener la. puntuación ml
nlma, incluyéndoseles en la propuesta de aprobarlú!; ¡en f'l Ill
gar en que por .'''ti calificación le": corre~pond:l

8.2, Propuesta de aprobados.

El Tribunal ~levará a la Dirección General de segundad
la relación de aprobados que deban ingl'(,,!,ar f'n 18 E:<cllf'ia (li:
neral de Policía, para Que elabore In proput'sl'1 rlt 11I)mb,'[1
miento pertinente

8,3. Propuesta. com'plementaria de aprobad.u,;

El Tribunal, juntamente con la relación de aprobarloK, re'
mitirú, a los exclusivos efectos del articulo 11.2 de la H.eghl~

mentación g~neral para Ingreso en la Administración Pública,
el acta de la última sesión, en la que habrán ele llgurar por
orden de puntuación todos los opositores qtW, habiendo supe
rado todas las pruebas, excediesen del númf~ro de plam¡;; con
'\locadas.

En igualdad de puntuaciones, sel'ún prefel'idos quifmes Sé
encuentren en posesión de más titulos académicos, ptrtenezcun
a la Policia Armada o Guardia Civil. o t(>ngan m (;:.' f'rj;.¡<i, pm'
el orden expuesto,

gol. Docu.mentos.

L)s opositores aprobados presentarún en la Sc-cr€tana de la
Escuela General de Pollcta, dentro del plft70 qUf' .se ,"€'fíalu a
continuación, los siguientes docmTIentos:

a) Certificado del acta de nacimiento (','(pedido ptW f'! R.egis
tro Civil correspondiente.

b) Certificación expedida por el Registro Cemrn.l ele P{'tm
dos y R\ebeldes de carecer de antecedentes penales

c) Certificación acreditativa de bUf'na conducta moral, pü
blica y privada, expedida por el Jefe de Policía de la residencJa
habitual del opositor O del distrito eorrespondiente, donde hu
biese varias Comisarias: en su defecto, por el Comandante del
pnesto de la Guardia Civil. y f'n CBSO ch' no (":j;;j\1- ';slp r}ll!' ,,1
Alcalde de la localidad.

d) Declaración jurada expresiva Oe poseer y con:'-€rvar la
nacionalidad espal1o1a por nacimiento y de no existir nimnln
procedimiento ,iudiciaJ o administrativo contra el dl"elarnntc, ni
haber sido expulsado o separado por cualquier concepto de
algún Cuerpo del Estado, Provincia {) Municipio, o de otros
Organismos oficiales o CentroE oficial\:'s de enseñanza.

e) El titulo por el opositor alegado para tomar parte f'n las
oposiciones, de t'ntre los exigidos en el apal'trtdo 2-] e '1 df' 1:1
convocatoria o, en su deSecto, certific:1CÍÓD a{'l'~díLati\'a de ha
llarse en posesión del mismo u hoja académica de: tOR estudios
correspondientes a dicho título, En f'~;tf': caso, In certifl.caeión
debe ser referida a la fecha tope en que tf'nniIw (-'1 plazo de
presentación de in.';:tancias.

En defecto de los UOClUllentos concretos acreditativos de
r~uniT las condiciones exigidas en la eonvocatol'la. se podJ'~lJl

ftcreditur por cualquipr mf'lJio rle ni IH'h:l :¡dm:"ii'¡lf> (.)1 (lf'rN~l1o,

9,2, Pla:o.

El plazo para la presentaci0n de dOt'unlento;~ St,ra tle t.reinta I
dja,s hábil€"~ siguient€8 a la pllblicaciól1 de la \i:;;ta di;' apro-
bados, [>('-'11>::

GARICANO
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Excmo. Sr.

Apellido 1

Apelhdo 2.

.19 marzo 1970

ANEXO I

MODELO DE iNSTANCI."'.

PóliZé<
de

:J PCBf't:l.'i

n. O. del F.-Núm. 67

eivil

Na.cido el de

profesión

calle de

ele H~, .. , en

hijo de

provincia tic

df'

.. , estado

con domieilin

dr la oposición para mgTl' ~o 1~11 la F~.'WlH·]a (\::11,'<1: d(! PoliC\:I. cünvocada por Orden

I LoctllidfHl)

SOLICITA sel' admitido a

ministerial. de Gobernación de
1as condiciones siguientes:

los ejercicios

de de HI. .1. por ¡"('unír

Estar en posesibn deL titulo de y reUlJ11 jo," dem:l<; n"qui.<.:íto,'-; "''í'Vic1o~ 1'11 in onien (le COnVOC:ltor18.,

comprometiéndoRe a aportar los doclltnentos jllst.illcativos nece 8a1'io"

Declara. en 1';17:on H la edad. pel1enecpr al Cuerpo de Policía Armad:1 "1 G-¡¡¡¡rdi;; Civil (~('lJ \JI:!'" de 'éltW,) aÜOS (k .*rvicios 11 1

Asimismo se compromete a jm'm' f'll ,sIl moH!f>ntc. adhf'~'iÓH [1 lu;,: Pl"!llCipi1::;; Pundar¡Y>llt:,·i(·;~ dI'! M,-,vlll1ieniú .\' d(~IlÜ.s J,t·yes

FUHdamentaJer, del R\;'jnn.

Se acompafum dos totografl::l.'::

mero , lmptlCsto pn

re~;p~ddad3.s con el nombre \' upHlirhh d,')

t'l dhl. f\"

Jll}l

(1« J l¡

'ir" u'', .r,l! {} teh-"Jrúfico nl:¡

'c(, ";,m-!tf~n ':.' 'tOO j)(~~t:)s.

Los dmnicilios que 11:t tenido el} )t,::> ('llleO l¡)t.imo,'; flÜOS l1an 1:~¡d¡)

Tien{, el documf'nto nac:ionaJ de identidad n{unefO

,j.

l'Ün fpcl1[t

;'on 1f-du

Excmo. Sr. Director general de Seguridnd.-Escuela C"Jf'neral de Pnlieía ]\lil"~l1I.'J Angel. ;) :vraclrid-JO.

(1) Sólo para quienes supt.'ren ios treinta años de e-dad
(2) Lo,", giro'} deben consignar-se a la S"creturia de la Es<·uf"\a. Mlg:w" An\!.'
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ANEXO 1I

Cuadro de exenciones para el reconocimiento médico de los
opositores a ingreso en la Escuela General de Policía

ANTROPOMETRiA

1. La talla del opositor estara comprendida entre 1.640 y
1,890 metros, ambos inclusive

2. Indiee de robusticidad de Pignet: Es la suma de las
cifras del perímetro torácico en centímetros- y del peso en
kilogramos inenos la talla en centímetros. y la diferencia ha
de hallarse entre más de 10 y menos de 10, ambos inclusive.

3. ludiee respiratorio: Estará representado por el núme
ro 50, el cual multiplicado por el número de kilogramos del
individuo nos dará. el número de centímetros cúbieos que
como mínimo habrá de dar en la espirometría.

4. lndiee de proporcionalidad troncal:·Es la diferencia en
tre el perímetro torácico en inspiración y el perímetro abdo
minal umbilical en retracción. que será como mínimo de 20 ceI1
t1metros.

5 Dínamometria con el egtenómetro de Block. marcas mí
nanas:

a) Mano derecha y mano izquierda: 30 y 25 divisiones,
l'esp€<'tivame-nte. de la escala inferior.

bl Dinamometría lumbar: Tracción. 90 divisiones de la es
cala. superior.

6_ La respiracíón exclusivamente nasal no podra ser infe
'-ior al 50 por' 100 de la totaL

7 El tiempo de apnea en reposo será de treinta segundos
como minimo.

8. La ausencia o falta de habilkla.d. y comprensión al efec
tuar 10R ejtm~icíos físicos y manualeR l'elacíon8ido.." con las explo
rarinnfS nf'- pxamen pRíeomédico_

SIGNOS DE VALORACIÓN CLíNICA

g La tensión arterial sistólica en reposo estará compren
dida entre 90 y 140 milímetros de mercurio.

10. El número de pulsaciones por minuto en reposo podrá
oscílar entre 50 y 100.

11. Enf~rmedadeS- del corazón y de los vasos.
12. Vanceg voluminosas (varicocele acentuado).
13. La temperatura axilar y repentinamente comprobada.

superior a 37 grados centígrados- y en ausencia de enfermedad
intercuITente.

14. Alteraciones de la agudeza visual: Cuando la agudeza
sea inferior a cuatro décimas de la visión normal sin CO!Tec~
dón en cualquiera de amhp!' oio.<;

15 Daltonismo.
16 Diplopla.
17. Nistagmus.
18. Estrabismo acentuado.
19. Afecciones crónicas oculares.
20. A.feecíones oculares' cOntagiosas.
21. Alteraciones de la audición: La audición en cada oido

por separado será suficiente para entender la voz de inten
sidad normal y de tono o altura media a seis metros de dis
tancia. La voz cuchicheada habrá de percibirse distintamente
por eada oido, aisladamentE'. a tres metros de distancia. En
todo caso, la agudeza auditiva no podrá ser inferior al 50 por
100 en cualquiera de los lados aisladamente considerados, pre~

via dl"terminaci<m audiométrica.
22. Afecciones respiratorias crónicas. Enfisema pulmonar
23. Asma esencial.
24. Afe<:ciones pulmonares agudas. según su pronóstico
25. Polisarcia muy acentuada.
26. Jorobas o desviaciones muy aeentuadas en la columna

vel"U>bral, siempre que el defecto sea notoriamente perceptible
estando el sujeto vestido.

27. Falta. o pérdida de los dedos pulgar o índIce de la mano
derecha. df'l pul~.r {!~ la izqui€"rda o -df' do.':; de-doo df' la misma
mano.

28. Cojeras.
29. Alteraciones funcionales de la mano
30 Pérdida o falta de la dentadura sin aparato adecuado.
31. Falta o deformidad acentuadas en la nariz.
32. Falta o pérdida total o parcial de una o ambas orejas,

asi romo cicatrices que le deformen ostensiblemente,
33. Deformariones aeentuada.s en los labioo, lengua o velo

del paladar,
34. Enfermedad-es o deformaciones Oseas o articulares muy

ac(>ntUBrtas o con grave trastorno funcional.
35. Deformidades acentuadas €'Il los párpado.."
36. Atrofias musculares acentuadas que dificulten la función.
37. Roturas mUf;C,ulareF o hernia." que dificulten la función.
38. Cretinismo.
39. Acromegalia.
40, Gigantismo_
41 Hipertiroidismo acentuado.
42. Mixedema..
4il. Enfermedad de A-ddlson.
44 Diabetes.
45 Infantilísmo.
46 Raquitismo
47 Bocio u('entuado.
:¡; PB.rálisi.', (lE' cualquier etiología.

49. Ataxias.
50. Convulsiones.
51 Epilepsias.
52. Corea
53. Véftigoo.
54. Escler-os-is en placas.
5S. Sifingomella.
56 otras afeceiones medulares.
57. Alteracíone,::. del psiquismo, según su naturaleza y pro-

nósticob.
58. Tuberculosis.
59. Sífilis.
60. Parálisis general progresiva.
61. Tabes.
62. Lepra
63. Elefantiasis. ,
64. Dermatosis crónica y visible y enfermedades contagIO-

sas de la piel.
65. Gangrena de las ext,remIdades
66 Esclerodermia,
67 Reumatismo deformante y gota.
68. Alapecias de- todo el cuero cabelludo V alopecias par,

dales exageradas y visibles.
69. Hipertrieoois muy exagerada y vis1ble.
70. Pigmentaciones acentuadas y visibles.
71 Albinísmo.
72. ocena.
73 Tartamudez . ,
74. Trastornos muy acentuados de la fonaclOn.
75. Au.s€ncia o atrofia de ambos testículos. ,
76 Enfermedades crónkas y graves del estomago o tnte,,·

tinos. .
77. Hernias.
78. Fistulas.
79. Quiste hi<latidico del hígado.
80. Cirrosis hepátIca.
81. C-olecisUtis y aJt€racione¡:. graves d-e- la vesícula y vias

biliar€t'!
82. Nelriti" v pielonefritis cTónicas.
83 Extrofia -de la ve-jiga,
84. Deformaciones genitales aC€ntuadas-,
85. Hidrocele y hematocele.
86. Incontinencia de orina,
87_ Vitaminosis,
88. Neoplasias malignas
89, Neoplasias benignas deform-antes.
90 Cicatrices que dificulten movimIentos.
91. Cicatrk-es muy visibles, aunque no .se~ repugnantes ~

alteren ninguna función; nevus. lupus, VItihg;o, tatuajes ViSl~
bIes o cualquier otra afección de la piel que asIente en regiones
usualmente descubiertas y todo lo que const.ltuya una marca
para el sujetü,

92. Esplenomegalia.
93. Anemiafl.
94. Mal perforante plantar.
95. Toxteomanias. .
96. Cualquj€r deformidad, defeeto o afección. que. a jUlcio

d{' los- Facultativos examinadores, deban ser ?O~lderados como
causa de inutilidad, asi como los ca.s~ d€ indiVIduos d€ fealdad
exagerada o aspecto desagradable o desaseado en extremo. En
todos estoR s:upllestoR el Tribunal MédIco habrá de emitir un
djctamf'n ra:t:onado

ANEXO 111

Programa. para el tercer ejercicio de las oposiciones a Ingreso
de alumnos en la Escuela General de Policía

1

DERECHO CIVIL Y MERCA.NTIL

Tema l.-De!"€Cho civil: Su concepto.-EI Código Ci,:l1: Idea
de su contenido.-La persona: Clases.--Causas que restrIngen la
capacidad de obrar.-El domicilio: Concepto y clases.-:El estado
civil y su riogistro.

Tema 2.-La nacionalidad: Quiénes son nacionales y extran
jeros.-Cómo se pierde y recupera- la nacionalidad.-EI derecho
de extranjería'. -Intervención de la Policia.

Tema 3.-La edad: Mayoría de edad; efec.tos.-La patria po
testad y poder COITeccjonaL-I~luenciade las Leyes protectoras.
de los menores abandonados.-Intervención de la Policfa.-Eman
cipación. , .

Tema 4.-El matrimonio: Sistema nadonal; efectos.---Slgrn~

ficaCÍón del deber de convivencia en el orden policiaL-Capaci.
dad de la mujer casada.-Regimenes económIco-matrimonial.

Tema S.-La filiación: Clases de híjos.-Derechos y deberes
de cada uno.-La adopción.--Los alimentos.-La asistencia social
y policial en estos casos:.

Tema 6.-La tutela: Concepto.-Sistemas.-Tutela de menO
reS.-De- 1ocos.-Tutelas legales suP1etorias.-Otras tutelas.-In
tervención de la Polícía.-La muerte de la persona: Sucesión y
clases.-Conside.ración especial de las muertes viol€ntas.

Tema 7.-La propiedad: Concepto y contenido.---oModo de ad
qUirirla,-La ocupación.-La posesión: Clases.-La posesión de
CoBas muebles y el cuerpo del d(!Iito.-.-;.9ignificación policial
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Tema 8,---EJ contrato: Su concepto. --IndicacIón de 10b ma::;
nsus.les---El contrato de hospedaje y der€Cho de retención.
Hignificación policiaL -V€nta a pla70R'---Hesponsabilidad extra
contractual

Tema 9.--Ei eomerCl() .Y el eom·d'cw.ntf': Sus clases.--00m;Pa
flÍas mercanti1es--Tipo~_-Los lugares de comercio y SU valor
policial-Seguros mercantiles e importancia penal.-Documentos
mercantiles más importantes. La Quiebra y clas.es.

D¡;:HECHl) snCL\1

Tema 1O.-La legislación .:;OClaJ en Espafia: Principios que
la mforman.--organos.-Los accidentes de trabajo y la respon
~~abilídad penaL-La seguridad social Ji MontePíos Laborales.-La
Magistratma de]- Traba.ío--Procedimiento laboraL

-r:ema ll.-El Fuero del Trabajo: Princtpios.-OrganiZación
sin(hca1.-~1 t'Ontrato de trabajo y los cont.ratos colectívos.-Re
glamentaclOnes de trabajo.-Huelg;as y paros sociales

DERECHO poLiTIce

Tema 12.-Derecho político y Derecho prívado.-Concepto del
Derecho político.-El E¡::tado y la nación: Sus elementoo V dife-
rencias .

Tema 13.-~m.Estado espal1o! actual.-Principios Pundamen~
tales del MOVlml€nto.-Lev Orgánica del Movimiento y de su
Consejo Nadonal

Tema 14.-:El poder poll.tico y la soberanla.-Divisi6n de po
deres y poder úniCó.-Fotmas de gobierno.-El Gobierno nacio
nal: Su organización.-El Jefe del Estado

Tema l5.-Las Cortes Españolas.-Antecedentes históricos.
Su constitución y funcjonamiento.-Las Leyes de Sucesión y del
R.eferéndum.

Tema 16.-Los derecho." mdividuales. los sociales y deberes
C?nstitucionales.-El Fuero de los E.'ipal101es.-..JEjercicio y garah
tm de estos derechos.-Derecho de petición.

Tema 17.-Estudio de la Ley de 28 de .lunio de 1967 regulando
el ejercicio del Der-ech~ civil de libertad religiosa

TI

Tema l.-Derecho a<imínistrativo.-AdministraclÓIl pública.
runcíón administrativa.-Potestades de la Administración.--Sis
t~ema administrativo espafiol.

Tema 2.-Régimen jurídico de la Admlnistración.-Organos
y competencia.-La jerarquía normativa.-Responsabilidad de
la Administración 'Ji los funcionarios.

Tema 3.-El Ministerio de la· Gobernación.-Orga-nizaclón y
competencHl.-La Dirección General de Seguridad.-Estructura
y cometido.

Tema 4.-Ea procedimient.o admínistrativo.-Ley proPia.~

Principios, compctencia.-Actuación administrativR.-Los actos
administrativos.-Reeursos.-Esp€eial referencia a la Dirección
General de Seguridad.-EI r~urso contencioso-adm1nistratlvo.

Tema 5.-Organizaclón adtninistrativa.-----Organizaclón central.
La organizacIón provincial.-Gobel'na4ores civile8.-Atr1bucitmes
y espechil consideracIón respecto 9. la Policia gubernatlvR.-Las
DiPutaciones ProVinciales..........El Municipio: 01ageg.-EI· Alcalde
como autoridad local y funciones en relación con el orden Pú~

h1ico.
Tema 5.-Ley de Funcionar1o..'i PúbUc08.-Clases, deberes y de

recihos.---SitulW1ones.-Organizacíóu de la Policia.-Cuerpo Gene
ral de Policía.-Funciones.-Ingresos.-Categ{).!ias..-;Responsabi~
hdad disciplinaria y efeetos.

DERECHO INTERNACIONAL

Tema 7.-Derecho internacional: Clases.-OrganiZación mun
diaL-Representaciones na.cionales en ~l extranjero.........Los Esta
tutos en el CódIgo CiviL-La delincuencia. internacionaL-ActUa
eión policial

DERECHO POLICIAL

Tema R-El orden público: Su concepto.-Autoridades encar
gadas de la conservación del miSmo según su Ley prt»ia.-FaCul
tades gubernativas ordinarias.

Tema 9.-EI orden público (continuación) .-Estado de excep
ción y estado de guerra'.-Facultades sancionadoras.-Recursos.

Tema lO.-Derecho de reunión.--:-Reuniones y manffestac1o-
nes públicas.-LegislacI6n vigente.-Facultad-es y déberes de las
Autoridades gubernat1va..<; y sus agentes.

Tema H.-Derecho de asoc1itc16n.-8u regulacIón en la. Ley
0.f- 24 de (iiciembre de 1964.-Constitución de las asociaciones.
R-égimen de las mismas.-Reun1ones que cel-ebren.-D1Sclplln.as.
Otras facultades de la autori<.1ad gubernativa.-NOrtnas légales
complementarias.

Tema 12.-Derecl1o de libre emisión del pensamlento.-Su re
gulaci6n en la Ley de Prensa e Imprenta.--8u relación con el
orden púb1ico.-ImpresoB y sus clases.-De los derechos (\e re
plica o rectiflcaci6n.-De la r€sponsabilidad penal y de las me
didas previas gubernatlvas.-Infracciones.

['erul. L{. -é'as¡.,.¡nrtcs: Concept(¡, clases .í (cquü;tto~ para su
expedición.-Visados,-Disposiciones dg€nt€R sobre la mat,erln

Tema 14,-Extranjeros.-Condici6n d-e los extranJeros,~·-pro·

blemas de na<:ionalída<L-Entrada de los extranjeros en EspaDa
Claset; de visados.--Permanenclas.-Autorizaciones de permanen
cia.---Sa1ida de extranjeros.~·-Ap(¡trid9~. -··EntnHla clamle.stinn ~

expulsión de illde~ablcs

Tema 15.-Reglamento de Arma;:; y ExploslVOB.-SU est.rue...
tura y mención especial de los Pl'ecept,os que importa (~onocer a
los funcionarios de Policía

Tema 16.-Disposiciones vigentes en mater1a de préstamos
sobre prendas, compraventa mercantil Y similares-Los Monte$
de Piedad.-Normas sobre tráfico de estupefacientes

Tema 17. -Preceptos Que regulan 10 que se refiere a e.<;Mblecj·
mIentas públicos, hosteler1as y análogos.-La trata de blanca..<:.

Tema 18.-Espectáculos públícos,--Examen sumario de las
disposiciones de interés policial contenioa;;: f'!1 lo;;: capítulo.." 1 al
VI del Reglamento de 19'3·5

Tema lR-EspectúcuJos públicos (continuación ¡. Examen SU~

maria de las disposiciones contenidas en los restantes capítulos.
Disposiciones eomplementarlas.-Normas vlzente;;: wbTe esp€"("·
táculos taurinof'

1 1 1

DERECHO PENAl

Tema l.·-La Ley Penal Concepto e mdícacUm histórica del
Derecho penal.-Princip~osque informa la legalidad penal e-spa·
ñola.-Leyes penales especiales y Código vigente.

Tema 2.-La Ley Penal (continuaeión)· Vaiidez de la Ley Pe
nal en relación al tiempo, al espacio y a la persona.-ConBidera
ción egp~ial del derecho <1f' asilo la extradklón v la inmunidad.
Fueros espedales

Tema 3-T-eorla dei delito: Concepto. --La culpabilidad y sus
formas: dolo y cuIpa.-Imputahilidad.--Responsabilidad y cIa-·
ses.-Clasificación de los d-elitoz; y de Iaf: faltas

Tema 4.-TeoJia del delito (continuación: Lu¡.: actos pllmbJ.es
de iniciación.-E1 delito frm,trado. el consumado y el agotado.
El delito imposlbl+; y el desistimiento impune.-Doctrina legnl
aplicable. --Mención del consentimiento df'l ofendico

Tema 5.-EJ delincuente: Teoría y claRes.-Las a-soclacíones y
agrupaciones de delincuentes: Su 'consideración policial.-Las
personas jurídicas como sujeto" de delítos-·Su.íeto pasivo df>l
de1ito.-Vagos ~ maleantes

Tema 6.-El delincuente (eontmuación i Personas responsa~

lJ.les.-Autores, cómplices y encubridores.-Estudio esPecial de la
teee:ptación.-Importancia desde el punto de Vista po}icial.-Re:'"
ponsables subsidiarios

Tema 7.-Circunstancias que modific8.rl la responsabilidad pe
naL-8istema legaL-~Exim-entf;sy su ellumeración.-Especial con~

sideradón de la leg-itima defensa, estado de necesidad. obe<:lien
cia debida y obrar en el eJercicio legítimo dE' un derec.ho, oficio
ü cargo, o en el cumpllmiento de un deber-Los. menores d{'"
lincuentes y su tratnmient-o policial.

Tema 8.-Circunstancias que modifican la t'esponsabiIkla<l p€'.
nal (continuación): A tenuantf's , Sus clases.-La embi'ia.guez y su
significado desde el punto de "is~a po1iciaL·-Las circunstancias
pasionales.-Especial consideración del arrepentimiento espon
tárieo y el móvi1.-LaR llamadaf exeusas absolutorias..

Tema 9.-CIrcunstancias qu{' modifican la resPonsabilidad pe-
nal (continuación): Agravantes: Su clase y enumeraclón.-E>
pecial considerací{¡n de la ale,·osía. premeditación. el ensañamien
to y su relación con el asesinato-La reit€'ración y la reInciden
cia: Idea de los delincuentes profesionales y su significado poli
ciaL-Prevalerse del carader púh1ico.-Cir{'unstancia mixta.

Tema 10.-T€oría de la pena: Su conr:epto.-Eseala geIleral df>
las penas.-Noción de los sL<;temas penitenciarios.-Libertad con
dicional y condena condicionaL-Reeducaci6n por el trabajo.
Las medidas de seguridad en la Iky de Vagos y Maleantes y re
educación de las jóvenes prostitutas o en trance de corrupción.

Tema 11.-Extinción de la responsabilida<C1 penal: Delito y
pena.-E'fectos.-Especial consideración del indulto.-La r-eha
bí1itación.-Cancela.ción de los antecedentes penales y su r€'PeI'~

eusión en el Archivo Central de la Policía.
Tema l2.-El delito en particular ~ Indicación de los princ1~

pales delitos contra la segundad. del Estado.-Especial considt"'
ración de los cometidos contra el Jefe del Estado y los de deten·
ción ilegal por funcionarios públicos.~Faltasde imprenta.

Tema 13,-EI delito en particular (contlnuaciónL-Indícac1ón
de ios delitos de rebelión y sedición.-Atr€ntado.-Resistencia,
desobediencia y desacato.-Idea df' autoridad. agente y funcio
nario público.-Delitos contra la -religión católica y hlasfemias.
Propagandas ilegales.-Principales faitas contra el orden público.

Tema l4,-EI delito en particular (continuación): Falsedades.
Falsificación de moneda. De documentos: Sus C-1ases.-Usurpa
dón dí> func1ones,-·Lof: falsifie3dore,:. desdf' el punto de vi~a

policial
Tema 15.-El delito en particular (continuaCión): Delitos con~

tra la Administración de Justicia.-Indicacíón especial de la s1
mulaciÓn.-Delit.os de inhumaciones, violación de sepultura.s,
riesgo en general y juegos iHcitos.-Princlpales faltas contra lot'l
intereses generales y régimen de las pobla.ciones.

Tema 15.-EI d-elito en particular (continuación): Delitos de
los funcionarios púhlicof).~Especial consideración del cohE'{;ho
y prevaricación
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DERECHO PROCESAL PENAL

Autorjzada esta Jefatura por resolución del ilustrísimo señor
Subsecretario del Ministerio de Obras PúbliGaS de fe.gha 30 de
enero del presente aüo, para celebrar concurso-oposic16n libre,
con carácter nacional. para proveer cuatro plazas de Camine
ros del Estado, vacantes en la piantUla de esta provincia., y
las que pudieran producirse hasta la terminación de los exá
menes, se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo
dispuesto en el vigente Reglamento General del Personal de
Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 24).

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases:

Tema l7.-EI d.elito en particula.r (continuación): Del1t.o& con
tra la.'> .personas.-Especial mención de las lesiones.-EJ consen
timiento de las lesiones.-Principales faltas contra las personas,

Tema 18.~El delito en particular (continuación): Delitos con
tra la honestídp.d.-Delítos de prostitucl6n.-Su repercusión en
la actividad policiaL-Especialidad sobre la persecución de estos
(1elitos.--.El adulterio.

Tema 19.-El delito en particular {continuación): Delitos con
tra el honor.-Especialidad para su persecuciÓfi.-Contra el es-
tacto civil de las personas.-Contra la libertad y seguridad.-Es
pedal conSideración de las amenazas condicionales.

Tema 2O.-El delito en particular (continuación): Delitos con
tra la propiedad._Distinción entre robo. hurto. estala y aproPla~

cíón indebida.-Los robos a mano armada.
Tema 21.-El delito en particular (continuación>: Delitos de

imprudencia.-Tenencia de armas y explosivos.-Decreto de 21
(le septiembre de 1960 y sUS modificaciones --Princ:Lpales faltas
wntra la propiedad.

Tema 22.-Otras Leyes penaltls especiales: caza y pesca.
Delitos monetariOfl, emigración, contrabando.-Idea de la Ley
Penal y Procesal de la Navegación Aérea.

Tema 23.-Derecho procesal penal.--Concepto.-Tipos de pro
cesos según los prinCipios que le informan: Glases.-La Ley de
Enjuiciamiento Criminal: Estructura y bases fundamentales

Tema 24.-Jurisdicción penal: Ordinarias y especiales.~
ganos de la jurisdiceión.-Competencia: Concepto y regulación.
La conexión.

Terna 25.-Elementos del proceso.-El Juez y el TribunaL-El
FiscaL las partes. loo auxilios y subalternos.-Objeto del proce-
sO.--Los médicos forenseS,.-La Policia judicial-Atestados.

Tema 26.-La acción penal.-ItllCiac1ón del proceso: De oficio,
de denuncia y querella.-Slsrema legal de su ejercicio.-Obliga
cíones de la Policía en orden a la persecución criminal.--La ac
ción civil y su ejercicio.

Tema 27.-EI stlmario: Concepto.-Autoridades competentes
para instruirl08.-Principios fundamentales Que 10 insPiran.--Es
pecial consideración del secreto sumarial en relación con la Po
licia.-El exPediente en la jurisdicción de vagos y maleantes.

Tema 28.-EI sumario (continuación): Su contenido.-'EI
cuerpo del delito y sus instrumentos.-La identificación del reo.
Declaración del procesado.-Sistemas de interrogatorio.-:-Las de
más pruebas admitidas por la Ley de Enjtiic1atniento Criminal.
Valor procesal de la prueba de indicios.

Tema 29.-Medidas cautelares.-Citación y detención: Requ1
sitos.-El procesamiento.-La prisión: Fjanzas y embargos.-In
tervención de la Policía en tales ac.tos.-La libertad provisional
y el tratamiento de detenidos y presos.-Las NQuisitor:las.

Tema :ro.-La entrada y registro en lugar cerrado.-La de
tención y apertura de correspOndencla.-Preexlst.elwia de las co
sas robadas y hurtadas.-Conclusi6n del sumario y sobreseimien-
tI): Sus c1ases.-Extinción de la acción. '

Tema 31,-EI juicio oral.-Principios que lo informan.-La.
prueba e intervención de la Policía en ella como peritos y testi
gos.-La sentencia.-Su impugnación: Casación.-Ejecución de
sentencia y la r€vjsión

Tema 3t2.-Procesos especiales por razón del sujeto. del objeto
y de la forma.-Espeeial consideración del proceso de urgencia
y ordinario y el previsto en la Ley creadora del Juzgado y Tri
bunal de Orden Público.-Juic.1o de faltas..-......El procedimiento de
contrabandf'o

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

Pnmera.-Podrall tomar parte quiene~ reúnan las condicio
nes que a continuación se expresan:

al Aptitud físicu suficiente. acreditada ¡n<'diante certificado
médico.

bl Certificación de rHtber cnmplido el Servicio Militar, bien
en activo o en s€rvieíos auxili.ares, o erJar declarado exento
de su prestación.

e) No reba..<¡ar los tremta y cinco aüos de edad. Se excep
túa de este límite de edad a los operarios qUE', eon un ano
de antigüedad a la convocatoria. presten su trabajo en. las Je
faturas Provinciales de Carreteras. en funciones simIlares o
afines a las atribuídas a los Camineros y no hayan cumplido
los sesenta aúosde edad en el momento de la .c0!1vocatoria.

ti) Poseer la aptitud intelectual y los conocImientos te~
rico-prácticos que se determinen por la Dirección General de
Carreteras. F.n este caso se exigirá saber leer y escrlblr y las
cuatro reglas elementales de la arItmética.

Segunda.-Durante el plazo de treinta (~O) ~~as hábiles, COIl
tados a partir del siguiente al de la publ1caclOll d~l presente
anuncio en el «Boletin Oficia.! del Estado», los ~pIr~l:lt~s pO:'
drán presentar sus solicitudes mediante instanCIa dirIl";lda al
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Ptlbli
cas (sección de Personal de Organismos Autónomos, Contra
tado y Operario, y de Asistencia SociaD, a través de la Jefa
tura Provincial de Carreteras en que resida el interesado, en
la que se hará con[4tar nombre y apellidos. naturaleza, ed~,
estado civil, domicilío, profesión u oficio. si 10 tuviere, mQ.lll
festando expresamente y de mm forma detallada que reúne
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca
toria y Jos méritos que puedan alegarse (no siendo de momei::!
to necesario la presentación de los documentos Que 10 justI-
fiquen). .

Los mutilados, ex combatientes, ex cautIVOS, etc., harán
constar esta circunstancia acompañando la documentación acre.·
dttativa de su cualidad. .

Asimismo, se presentarán las certificaciones .iUstiftcatlvas
de los méritos que alegue el aspira.nte,

Tercera.-El concurso-oposición tendrá lugar en ~át;ere5, en
el dia, hora y lugar que oportwlamente se anunCIara al p~
blicarse en el «Boletín Oficial de! Est..'"tdo» la relación. de. as
pirantes admitidos H examen, y se efectuará de conformHlad.
con lo preceptuado en el citado Reglamento.

Cáceres, 11 de marzo de 1970.-El Ingeniero Jefe.-1.535--E.

ORDEN de 5 de marzo de 1970 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a las cátedras 4e
«Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho de'
las TJn11;er,<tidad,es de La Laguna '!I M·'Urcia.

Ilmo. Fir.: De conformidad. con 10 dispuesto en IDs Decr.et,os
de 7 de septiembre de 1951, 1100 enero d.e 1952,,27 ?e se:p~leIIl
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demas <hspo,'nclo1H:"S
complementarias, .

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha ~e
juzgar las opo.&'ic1ones anunciadas para la provisión de las COl'·
tedras de «Derecho mercantil» de la Facultad de Derecho d.i'
las Universidades de La Laguna y Murcia, convocadas ~r
Ordenes de 26 de marzo y 10 de julio de Ul69 (<<Boleti~ Ofi'Clal
del Estado» de 16 de abril y lB de agosto), que estara ConstI
tuido en la siguiente' fOlIDa:

Presidente; Excelentísimo señor don JoaqUÚl Garrigues y
Diaz-Cañaba1'.f'.

Vocal\;,¡ :
De designación automál1ca: Don Agustín Vicente Gella, don

Jesús Rubio Garcia-Mina y don CarlóS Fernández-1:'Tovoa :ao"
dríguez, Catedráticos de las Universidades d.e Zaragoza, Madrid
y Santiago, respectivamente.

De libre elección entre la terna propues~por el Consejo Na
cio11.al de Educación: Don Justino Duque DommgU€z, Catedrá.~
tico de la Universidad de Salamanca.

Presidente suplente: Excelentísimo setiot don ManU€-l Alba
ladejo García.

Vocales suplentes,

De designación automática: Don José Girón Tena, don Eve
lio Verdera Tuells y don Manuel Broseta pont, Catedráticos de
las Universidades de Valladolid y Valencia, el primero y terce
ro, respectivamente. y en situación de actividad, el segundo

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de CQ.rTe~

teras de Cáceres por la qUe se anuncia concurso
oposición libre, con carácter nacional, para proveer
cuatro pla:¡w.s de Camineros del Estado. vacantes
en la plantilla de e;zta provincia.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


